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El día 20 de noviembre de 2025 se ha celebrado, en las oficinas de la Fundación Canal de Isabel II en la 

C/ Mateo Inurria, 2 de Madrid (28036), reunión de la Comisión de asistencia al órgano de contratación 

con el objeto de proceder a la apertura del sobre que ha de contener la documentación administrativa 

del contrato 08/2025 de “Servicio de seguimiento de impactos en medios de comunicación para la 

Fundación Canal de Isabel II”. 

 

En dicha reunión se ha desencriptado el sobre que debía contener la documentación administrativa de 

las empresas concurrentes a la presente licitación, que han sido las siguientes: 

 
Denominación social licitador CIF 
1 Hallon Intelligence, S.L. B-85837078 
2 Simbiu Intelligence, S.L. B-64291107 

 

Revisada la documentación administrativa aportada, la Comisión de asistencia al órgano de 

contratación, oído el Jefe de Asuntos Económicos de la Fundación, ha constatado que la misma era 

suficiente y conforme con lo exigido en pliegos. 

 

En consonancia con lo expuesto, la lista definitiva de licitadores admitidos/excluidos a la presente 

licitación es la siguiente: 

 

Entidad licitadora y CIF Admitido/Excluido Motivos de la exclusión 

Hallon Intelligence, S.L. 
(B-85837078) Admitido ---- 

Simbiu Intelligence, S.L. 
(B-64291107) Admitido ---- 

 

A continuación, se ha acordado desencriptar el sobre que debe de contener la propuesta evaluable 

mediante juicio de valor (propuesta técnica) de los licitadores admitidos y dar traslado de su contenido 

a la Jefa de Asuntos Generales de la Fundación Canal, para su valoración.  

 

Todo lo cual se hace constar a los oportunos fines y efectos en Madrid, a 20 de noviembre de 2025. 

 

 

 

Fdo.  Ana Moreno Nuño 

Secretaria de la Comisión de asistencia al 

Órgano de contratación
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